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Universidad de Ciencias Pedagógicas “José Martí” y Dirección Provincial de 
Educación. Camaguey. 

Resumen

SLa proyección de trabajo en 
materia de educación am-
biental de las instituciones 

camagüeyanas pertenecientes al 
Ministerio de Educación, para el 
periodo 20109 – 2015, se sinteti-
zan en 5 dimensiones, 12 objetivos 
específicos, 15 metas y 21 acciones. 
Para evaluar el progreso alcanzado 
se precisan 70 indicadores de cam-
bio.  

Palabras claves: Educación am-
biental, Camagüey, estrategia.

Abstract

The article provides an analysis of 
the causes behind the problem of 
this investigation, starting from an 
initial assessment to design a pro-
posal supported by the theoretical 

and methodological principles of 
problematic teaching that inte-
grates an operational system de-
signed to promote reflective lear-
ning in the students. The proposal 
was structured with the following 
stages: orientation, execution and 
control, and the requirements of 
the teaching-learning of biological 
subjects. It also provides conclu-
sions that generalizes the work.

Introducción

La Estrategia Provincial de Educa-
ción Ambiental 2005 – 2010 para 
el sector educacional en Camagüey 
marcó pauta en el desarrollo de esta 
actividad en el territorio, en tanto 
instrumento que continuó orien-
tando la dirección a seguir para la 
garantizar la formación de quienes 
transitan por el sistema Provincial 

de Educación, así como elaborar 
progresivamente el nivel de prepa-
ración del personal docente para di-
rigir el proceso. A cinco años de su 
implementación era necesaria una 
actualización que reflejara las pro-
blemáticas y necesidades actuales 
a partir de las nuevas condiciones 
ambientales, sociales y económicas. 

La elaboración de la Estrategia 
Provincial de Educación Ambiental 
2010-2015 se ha realizado median-
te talleres de construcción colectiva 
en los que estuvieron involucrados 
los principales actores de la educa-
ción ambiental en el territorio y un 
amplio proceso de consulta con el 
resto de los docentes. El resultado 
final fue aprobado por el Concejo 
Científico Territorial del Ministe-
rio de Educación en ***.

Estrategia provincial de educación ambiental del 
Ministerio de Educación en la provincia de Camagüey 

para el período 2010 – 2015
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La Estrategia de Educación Am-
biental 2010 - 2015 del Minis-
terio de Educación en la provin-
cia de Camagüey, constituye una 
herramienta imprescindible para 
trabajar en función de lograr la di-
mensión ambiental del currículo, 
orientar la investigación educativa 
en esta rama a los objetivos prio-
rizados, socializar la información 
disponible, elevar a planos supe-
riores la preparación del personal 
docente en ejercicio y fortalecer la 
capacidad de las instituciones del 
territorio que responsabilizadas 
con esta tarea. Cada dependencia 
ministerial en el territorio hará las 
adecuaciones pertinentes para su 
implementación.            

Contexto del proceso de actualiza-
ción de la EPEA del MINED en 
Camagüey.

La Estrategia de Educación Am-
biental 2010 - 2015 del Ministerio 
de Educación en la provincia de 
Camagüey surge y se implementa 
en una situación muy comprome-
tida en todos los escenarios. En el 
ámbito internacional, resaltan los 
efectos de la crisis estructural del 
capitalismo, cuyas manifestaciones 
más apremiantes en este momento 
se manifiestan en la esfera econó-
mica, pero cuyas consecuencias en 
el contexto ambiental clasifican 
entre las más preocupantes y se co-
nectan con otras de índole alimen-
taria y energética, por sólo mencio-
nar algunas. Cuando los efectos del 
cambio climático son cada vez más 
evidentes, acaba de fracasar estrepi-

tosamente la Reunión Cumbre de 
las Partes sobre el Cambio Climá-
tico, efectuada en Copenhague, está 
a punto de caducar el Protocolo de 
Kyoto y todavía no se ha llegado a 
consenso para establecer las bases 
de otro que pueda sustituirlo. 

Cuba no escapa a los efectos de esta 
crisis global, agravados conside-
rablemente por el bloqueo econó-
mico del gobierno norteamericano, 
que no sólo limita el acceso a fon-
dos necesarios para el desarrollo, la 
adquisición de tecnologías, y el in-
tercambio con especialistas de nivel 
mundial en temas ambientales, sino 
que pretende paralizar su econo-
mía, rendir por hambre a su pueblo, 
diezmar la población impidiendo 
que se enfrenten adecuadamente 
las enfermedades y epidemias y que 
quede totalmente indefensa ante 
los desastres naturales. 

En la Cumbre Mundial para el 
Desarrollo Sostenible celebrada en 
Johannesburgo (2002) se aprobó 
ejecutar un “Decenio de la Edu-
cación para el Desarrollo Sosteni-
ble” (2004-2014) se designó a la 
UNESCO como órgano responsa-
ble de su promoción e implemen-
tación. En el 2005, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 
solicitó, mediante la Resolución 
59/237, desplegar acciones nacio-
nales de apoyo al “Decenio”, des-
tinadas a promover la perspectiva 
del desarrollo sostenible, poniendo 
de relieve la función esencial que la 
educación y el aprendizaje desem-
peñan para alcanzar ese propósito, 

fomentar la concienciación y sensi-
bilización de la opinión pública, así 
como estimular la participación de 
la sociedad civil. 

Cuba, en consonancia con este lla-
mado, ha avanzado en la introduc-
ción de la dimensión ambiental en 
todos los ámbitos de la economía y 
la sociedad, a partir de la interrela-
ción economía – sociedad – medio 
ambiente, articulándose además 
con el planeamiento estratégico de 
todos los territorios y sectores del 
país, lo que constituye una condi-
ción indispensable para garantizar 
el desarrollo sostenible. Todo ello 
se ha logrado en el contexto de una 
lucha incesante por reanimar su 
economía y la realización de im-
portantes transformaciones en sec-
tores claves. 

La Estrategia Nacional de Educa-
ción Ambiental y su homóloga en 
la provincia de Camaguey, han esta-
blecido, como prioridad para el tra-
bajo en este campo, el tratamiento 
del cambio climático, del tema del 
peligros, la vulnerabilidad y riesgos, 
el uso sostenible de los recursos hí-
dricos, la conservación y uso soste-
nible de la diversidad biológica, el 
manejo sostenible de las tierras, la 
lucha contra la contaminación, el 
manejo seguro de productos quími-
cos y desechos peligrosos, el consu-
mo y la producción sostenible, el 
manejo de la zona costera, el de-
recho ambiental y la participación 
ciudadana, así como la protección 
del patrimonio natural y cultural. 
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La educación ambiental en el siste-
ma educativo camagüeyano. Estado 
actual.

El proceso de autoevaluación de 
gestión realizada por el territorio 
en materia de medio ambiente y 
educación ambiental y para la salud, 
que se realizó con vistas al balance 
de la actividad científica realizado 
en marzo de 2010, demostró que 
han habido avances en cuanto al 
proceso pedagógico que se desarro-
lla en las escuelas y en la aspiración 
de lograr la dimensión ambiental 
del currículum, tanto en pregrado 
como en las diferentes figuras de 
postgrado que se imparten. 

Se realiza una intensa actividad 
científico - educativa en este cam-
po, como parte de lo cual, se ha 
ejecutado y de llevan a cabo ac-
tualmente proyectos asociados a 
programas ramales, territoriales e 
institucionales. Gracias a esa labor, 
se han hecho aportes ampliamente 
reconocidos en el ámbito provincial 
y nacional.

Se ha ido avanzando en la sociali-
zación de los resultados científicos 
y las mejores experiencias pedagó-
gicas que se obtienen. El territorio 
organiza varios eventos científicos 
que permiten la socialización de los 
aportes realizados por los investiga-
dores. Se logró diseñar y aprobar a 
diferentes instancias una revista es-
pecializada en formato digital que 
ha estado saliendo regularmente y 
actualmente se trabaja actualmente 
para su  certificación por el CIT-

MA.

Se ha trabajando también para que 
todas las instituciones del territorio 
dispongan de la información básica 
y especializada que necesitan para 
desarrollar el proceso pedagógico 
e investigativo relacionado con la 
educación ambiental y para la salud, 
así como por elevar la propaganda 
ambiental dentro de las institucio-
nes y ampliar la comparecencia de 
los educadores ambientales en los 
medios de comunicación masiva. 
Ha habido logros en el trabajo de 
extensión de la escuela a la comu-
nidad en este campo. 

Actualmente se garantiza la pre-
paración en materia de medio am-
biente, educación  ambiental y para 
la salud, durante la formación ini-
cial del personal docente y el tra-
bajo metodológico ha ido ganando 
espacio en la formación continua de 
los docentes en ejercicio. Se cuenta 
con un sistema de enseñanza post-
graduada que garantiazas la supe-
ración profesional y la formación 
académica de postgrado en este 
campo. La Maestría en Educación 
Ambiental, que en otra época cons-
tituyó un logro del territorio, ha 
funcionado regularmente y en este 
momento esta cerrando su segunda 
edición. Se avanza actualmente en 
pos su acreditación. La línea ho-
mónima dentro de los programas 
de formación doctoral aprobados 
ha ido dando sus frutos y está ac-
tualmente en proceso de consolida-
ción. 

De manera general, ha habido 
avances en la consolidación de las 
estructuras formales e informales 
que orientan, dirigen y controlan en 
trabajo referido al medio ambiente, 
la educación ambiental y para la 
salud en cada una de las áreas del 
Sistema Provincial de Educación. 

Principales dificultades que aún 
subsisten.

Todavía el trabajo metodológico 
que se realiza en cada una de las es-
tructuras académicas, no está apor-
tando los resultados que potencial-
mente se pueden alcanzar en esta 
dirección. Se necesita continuar 
realizando los esfuerzos necesarios 
para que cada actividad de índole 
no formal que se realiza en el Siste-
ma Provincial de Educación, logre 
este enfoque, con carácter sistémi-
co, haciendo énfasis en las temáti-
cas priorizadas y asumiendo la rela-
ción comunidad – escuela como eje 
transversal del proceso. 

En el contexto de las instituciones 
persisten múltiples problemas de 
gestión que, sin dudas, compro-
meten su certificación ambiental y 
conspiran contra todo esfuerzo que 
se haga en materia educativa referi-
da al tema. 

Todavía no se ha logrado que todos 
los resultados científicos capaces de 
transformar el proceso pedagógico 
y de servir como sustento al trabajo 
científico estudiantil, a la estrategia 
de superación académica de post-
grado y a la política editorial, ema-
nen precisamente de proyectos de 
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investigación, desarrollo e innova-
ción tecnológica. Se necesita lograr 
mayor articulación entre los dife-
rentes eventos científicos, estudian-
tiles y profesorales, para que cada 
aporte se exponga en escenarios 
que se correspondan con su calidad. 
Hay que continuar trabajando tam-
bién en la introducción y generali-
zación en la práctica educacional de 
toda contribución que lo amerite. 

La visualización en revistas y pu-
blicaciones especializadas no ha 
alcanzado igual desarrollo que las 
presentaciones en simposios y otras 
variantes de intercambio académi-
co directo. Todavía la cantidad de 
artículos que se generan en la insti-
tución no permite sacar los núme-
ros anuales de la revista Montever-
dia que se necesitan para lograr su 
acreditación.     

Hay que continuar trabajando para 
que todas las instituciones del terri-
torio dispongan cada vez de mayor 
cantidad de la información básica 
y especializada que necesitan para 
desarrollar el proceso pedagógico 
e investigativo relacionado con la 
educación ambiental y para la sa-
lud, por elevar la propaganda am-
biental dentro de las instituciones 
y por ampliar la comparecencia de 
los educadores ambientales de la 
institución en los medios de comu-
nicación masiva de la provincia y 
el país. Todavía es posible alcanzar 
mayor intensidad en el trabajo de 
extensión universitaria orientado a 
este campo.

Debe trabajarse en función de ase-
gurar la continuidad de los intere-
sados hacia figuras de postgrado de 
mayor complejidad académica. 

Debe continuar fortalecimiento de 
las estructuras formales e informa-
les que orientan, dirigen y controlan 
en trabajo referido al medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud en cada una de las áreas del 
Sistema. Para ello hay que asegurar 
que mantengan el funcionamiento 
estable que ha venido alcanzando, 
que cuenten con directivos capa-
citados y que perfeccionen perma-
nentemente su actuación por la vía 
del trabajo metodológico. 

Alta prioridad debe asignársele a 
la reestructuración y perfecciona-
miento del trabajo de del Grupo 
Multidisciplinario de Educación 
Ambiental en la Universidad de 
Ciencias Pedagógicas “José Martí”. 

Principios de la Estrategia Pro-
vincial de Educación Ambiental 
del MINED en Camagüey 2010 – 
2015.  

La Estrategia de Educación Am-
biental 2010 - 2015 del Ministerio 
de Educación en la provincia de Ca-
magüey se subordina la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental 
para igual periodo y al plan de ac-
ciones que ha establecido la Dele-
gación del Ministerio de la Ciencia 
Tecnología y Medio Ambiente en 
la provincia.  Se nutre de la Estra-
tegia Nacional Ambiental vigente 
y de su homóloga en el ámbito ca-
magüeyano. Resulta imprescindible 

que quienes utilicen la Estrategia 
se informen de la actualización de 
los problemas ambientales más sig-
nificativos que se identifican para el 
país y el territorio en estos docu-
mentos.  

Asume la educación ambiental 
como una dimensión de la forma-
ción general integral y por tanto, se 
inserta en la política de la Repúbli-
ca de Cuba para la formación de las 
nuevas generaciones y se vincula 
estrechamente al Programa Direc-
tor para el Reforzamiento de Valo-
res Fundamentales de la Sociedad 
Cubana Actual, establecido por el 
Comité Central del Partido Comu-
nista de Cuba en el 2006. 

La presente Estrategia de Educa-
ción Ambiental incluye al Progra-
ma de Educación para la Salud, el 
Programa de Ahorro Energético 
del Ministerio de Educación y el 
Programa de Ahorro y Uso Racio-
nal del Agua.

Todas sus acciones deben enfocarse 
al paradigma del desarrollo sosteni-
ble y con enfoque de género. 

Objetivos generales.

1- Perfeccionar el proceso pedagó-
gico de la educación ambiental y 
para la salud que se realiza dentro 
del Sistema Provincial de Educa-
ción. 

2- Potenciar la investigación edu-
cativa en materia de medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud, que se lleva a cabo por el 
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Sistema Provincial de Educación. 

3- Fortalecer la disponibilidad y 
acceso a la información relacionada 
con el medio ambiente, la educa-
ción ambiental y para la salud, de 
las dependencias del ministerio de 
Educación en la provincia de Ca-
maguey. 

4- Socializar los resultados que se 
obtengan en el territorio producto 
de la actividad científica referida al 
medio ambiente, la educación am-
biental y para la salud.

5- Garantizar la capacitación de los 
recursos humanos encargados de 
dirigir el proceso de la educación 
ambiental en el Sistema Provincial 
de Educación.

6- Fortalecer las estructuras for-
males y no formales encargadas de 
la planificación, implementación y 
control del proceso de la educación 
ambiental en el Sistema Provincial 
de Educación.

Temas priorizados para el período 
que marca la estrategia. 

Tratamiento de los temas referidos 
al manejo de las áreas protegidas, 
las cuencas hidrográficas, y la pre-
vención de desastres.

La prevención de las infecciones 
respiratorias agudas y del VIH 
Sida, así como la educación vial, 
antialcoholica, antitabáquica y an-
tidroga. 

Otros temas que se orienten adi-
cionalmente por el Ministerio de 

Educación o se declaren durante el 
proceso de actualización de la Es-
trategia Nacional Ambiental, de la 
Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental y de sus homólogas en 
el ámbito provincial.   

Evaluación de la estrategia.

Se realizará a partir de los indica-
dores declarados en el plan de ac-
ción.     

Plan de acción

En la presente Estrategia se esta-
blecen cinco dimensiones de traba-
jo, las cuales que  corresponden con 
los problemas identificados y los 
objetivos generales determinados.

Estas dimensiones son: 

1- La educación ambiental y para 
la salud en el Sistema Provincial de 
Educación.

2- La investigación educativa en 
materia de medio ambiente, educa-
ción ambiental y para la salud. 

3- Fortalecimiento de la disponibi-
lidad y acceso a la información, así 
como la visualización de los resul-
tados obtenidos en materia de edu-
cación ambiental en el territorio.

4- Capacitación de los recursos hu-
manos.

5- Fortalecimiento de la capacidad 
institucional.

Dimensión I- La educación am-
biental y para la salud en el sistema 
provincial de educación.

Objetivo específico I.A. Perfeccio-
nar la dimensión ambiental del cu-
rrículum, con énfasis en las temá-
ticas priorizadas, asumiendo a su 
vez, la relación comunidad – escue-
la como eje transversal del proceso 
pedagógico. 

Meta I.A.1. El trabajo metodoló-
gico que se realiza en cada una de 
las estructuras académicas, tanto 
en pregrado como en postgrado, se 
orienta a lograr la dimensión am-
biental de los planes y programas 
de estudios, con énfasis en las te-
máticas priorizadas, asumiendo a 
su vez, la relación comunidad – es-
cuela como eje transversal del pro-
ceso pedagógico. 

Plazo para la meta I.A.1. 2010 -  
2012.

Acción I.A.1.a. Trabajar para per-
feccionar la dimensión ambiental 
del proceso pedagógico por vía for-
mal, mediante el trabajo metodoló-
gico de los colectivos pedagógicos 
de asignatura y disciplina, ciclos, 
grados y/o año, carrera y comités 
académicos de cursos, entrena-
mientos, diplomados, maestrías y 
doctorado.

Indicadores de cambio para la ac-
ción I.A.1.a: 

Indicador I.A.1.a.i. Cantidad de 
asignaturas, disciplina, ciclos, gra-
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dos y/o años, carreras, cursos, entre-
namientos, diplomados, maestrías y 
doctorados, que alcanzan la dimen-
sión ambiental, con énfasis en las 
temáticas priorizadas y asumiendo 
a su vez, la relación comunidad – 
escuela como eje articulador del 
proceso.

Indicador I.A.1.a.ii. Cantidad de 
resultados investigativos que con-
tribuyan al logro de este objetivo, 
obtenidos por la vía del trabajo me-
todológico, derivados de  investi-
gaciones estudiantiles,  trabajos de 
curso y diploma, así como de tesis 
en diplomados, maestrías y docto-
rados.

Responsables de la acción I.A.1.a. 
Directivos del Sistema Provincial 
de Educación, Jefes de los colecti-
vos de: asignatura, disciplina, ciclos, 
grados y/o año, carrera, presidentes 
de los comité académicos (de cur-
sos, entrenamientos, diplomados, 
maestrías y programas de forma-
ción doctoral).

Participantes en la acción I.A.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Meta I.A.2. En cada actividad de 
índole no formal que se realiza en 
la escuela, se alcanza la dimensión 
ambiental, con énfasis en las te-
máticas priorizadas y asumiendo la 
relación comunidad – escuela como 
eje transversal del proceso pedagó-
gico.

Plazo para la meta I.A.2. 2010 -  

2011.

Acción I.A.2.a.  Trabajar para per-
feccionar la dimensión ambiental 
del proceso pedagógico por vía no 
formal de: los programas de la Re-
volución en el sector educacional, el 
Movimiento de Pioneros Explora-
dores y las acampadas, los periodos 
de escuela al campo, las Brigadas 
Estudiantiles de Lucha Contra el 
Aedes aegyptis, las actividades de 
la Organización de Pioneros “José 
Martí”, la FEEM, la FEU y la UJC, 
el trabajo de los círculos de interés, 
talleres pioneriles sociedades cien-
tíficas y otros grupos de trabajo  
de estudiantiles, la celebración de 
efemérides ambientales y de salud, 
el Movimiento de Monitores, ac-
tividades deportivas (incluidas las 
copas “José Martí), culturales y re-
creativas.

Indicadores de cambio para la ac-
ción I.A.2.a: 

Indicador I.A.2.a.i. Cantidad de 
actividades realizadas en el marco 
de los programas de la Revolución 
correspondientes al sector edu-
cacional, acampadas, periodos de 
escuela al campo, Brigadas Estu-
diantiles de Lucha Contra el Aedes 
aegyptis, Organización de Pioneros 
“José Martí”, la FEEM y la FEU 
que alcanzan la dimensión, con én-
fasis en las temáticas priorizadas y 
asumiendo la relación comunidad 
– escuela como eje transversal del 
proceso.

Indicador I.A.2.a.ii. Cantidad de 
resultados investigativos referidos 

al tema que se obtengan; de inves-
tigaciones estudiantiles, trabajos de 
curso; tesis de diplomas, diploma-
dos, maestrías y doctorados; de pre-
sentaciones en eventos científicos 
estudiantiles y profesorales.

Responsables de la acción I.A.2.a. 
Directivos de: los programas de 
la Revolución correspondientes al 
sector educacional, las acampadas, 
los periodos de escuela al campo, 
las Brigadas Estudiantiles de Lu-
cha Contra el Aedes aegyptis, las 
actividades de la Organización de 
Pioneros “José Martí”, la FEEM y 
la FEU.

Participantes en la acción I.A.2.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.  

Objetivo específico I.B. Lograr y 
mantener la certificación ambiental 
de las entidades educacionales, en 
especial, de las escuelas.

Meta I.B.1. Al menos el 30 % de las 
Escuelas alcanzan la certificación 
ambiental.

Plazo para la meta I.B.1. 2010 – 
2015. 

Acción I.B.1.a. Trabajar en función 
de obtener la certificación ambien-
tal de las entidades educacionales, 
en especial las escuelas, sobre la 
base de: la autoevaluación, estable-
cimiento de un plan de mejora y 
seguimiento a su implementación, 
elaboración del expediente para so-
licitar  la evaluación externa y se-
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guimiento a las recomendaciones 
dejadas por la evaluación externa.

Indicadores de cambio para la ac-
ción I.B.1.a: 

Indicador I.B.1.a.i. Cantidad de 
entidades involucradas en el proce-
so de certificación ambiental.

Indicador I.B.1.a.ii. Cantidad de 
auotoevaluaciones realizadas. 

Indicador I.B.1.a.iii. Cantidad de 
evaluaciones externas concluidas.

Indicador I.B.1.a.iv. Cantidad de 
entidades que obtienen la certifica-
ción ambiental.

Responsables de la acción I.B.1.a. 
Director y Grupo para la Activi-
dad Científica de la Dirección Pro-
vincial de Educación, Rector de la 
Universidad de Ciencias Pedagógi-
cas “José Martí”, Grupo Regulato-
rio del CITMA en la provincia.   

Participantes en la acción I.B.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.  

Dimensión II- La investigación 
educativa en materia de medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud. 

Objetivo específico II.A. Potenciar 
la realización de proyectos de in-
vestigación, desarrollo e innovación 
tecnológica en materia de medio 
ambiente y educación ambiental y 
para la salud, que generen resulta-
dos científicos capaces de transfor-

mar  el proceso pedagógico y sirvan 
de sustento, tanto al trabajo cientí-
fico estudiantil como a la estrategia 
de superación académica de post-
grado y a la política editorial en el 
sector educacional.

Meta II.A.1. Al menos el 50 % de 
los estudiantes y profesores que in-
vestigan en materia de medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud; de las tesis de diploma, 
maestrías y doctorado que se rea-
lizan, así como de las publicaciones 
que incursionen en este campo, es-
tán vinculados a proyectos. 

Plazo para la meta II.A.1. 2010 – 
2014. 

Acción II.A.1.a. Diseñar y ejecutar 
proyectos: respondiendo a encar-
gos de los programa ramales del 
MINED, a programas territoria-
les, a encargos realizados por otros 
organismos de la Administración 
Central del Estado, de interés ins-
titucional u otros generados por las 
necesidades del proceso pedagógi-
co.

Indicadores de cambio para la ac-
ción II.A.1.a: 

Indicador II.A.1.a.i. Cantidad de 
resultados investigativos que res-
pondan a proyectos.

Indicador II.A.1.a.ii. Cantidad de 
tesis de diploma que respondan a 
proyectos.

Indicador II.A.1.a.iii. Cantidad de 
maestrías que respondan a proyec-
tos.

Indicador II.A.1.a.iv. Cantidad de 
doctorado que respondan a proyec-
tos.

Responsables de la acción II.A.1.a. 
Director y Grupo para la Actividad 
Científica de la Dirección Provin-
cial de Educación, Rector y Vice-
rrector de Investigaciones, Postgra-
do y Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Ciencias Peda-
gógicas “José Martí”.  

Participantes en la acción II.A.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación. 

Dimensión III- Visualización de 
los resultados obtenidos por el te-
rritorio en materia de medio am-
biente y educación ambiental

Objetivo específico III.A. Perfec-
cionar la socialización, en ámbitos 
progresivamente más abarcadotes, 
de los resultados científicos y las 
mejores experiencias pedagógicas 
que, en materia de medio ambiente, 
educación ambiental y para la salud, 
se obtengan en el territorio, para 
someterlos al debate académico y 
contribuir, por esta vía, a su valida-
ción, introducción, generalización y 
perfeccionamiento continuo.   

Meta III.A.1. La articulación que 
se ha alcanzado entre todos los 
eventos científicos, estudiantiles 
y profesorales, en que se discuten 
aportes en materia de medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud, ha permitido que los re-
sultados científicos y las mejores 
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experiencias pedagógicas obtenidas 
en el territorio se  visualicen en los 
ámbitos que amerita su calidad.  

Plazo para la meta III.A.1. 2010 – 
2011.

Acción III.A.1.a. Integrar en un 
plan de eventos científicos, estu-
diantiles y profesorales, a realizar 
en el ámbito provincial, para dis-
cutir los resultados científicos y las 
mejores experiencias pedagógicas 
que se obtengan en el territorio, en 
materia de medio ambiente, educa-
ción ambiental y para la salud, que 
garanticen su visualización en los 
ámbitos que amerita la calidad de 
cada uno.    

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.A.1.a.

Indicador III.A.1.a.i. Cantidad de 
eventos que se realicen.

Indicador III.A.1.a.ii. Cantidad de 
participantes que presentan resul-
tados en estos eventos.

Indicador III.A.1.a.iii. Cantidad 
de trabajos que transitan de even-
tos de menor jerarquía a otros más 
exigentes y trascendentes.

Indicador III.A.1.a.iv. Cantidad de 
proyectos editoriales que se concre-
tan para la edición de las memorias 
de estos eventos. 

Indicador III.A.1.a.v. Cantidad de 
resultados que se publican en las 
memorias de los eventos realiza-
dos.

Responsables de la acción III.A.1.a. 
Director y Grupo para la Acti-
vidad Científica de la Dirección 
Provincial de Educación, Rector 
y Vicerrector de Investigaciones, 
Postgrado y Relaciones Internacio-
nales de la Universidad de Ciencias 
Pedagógicas “José Martí”. Comité 
organizador de los eventos que se 
realicen.

Participantes en la acción III.A.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Meta III.A.2. El 100 %  de los re-
sultados científicos y las mejores 
experiencias pedagógicas que, en 
materia de medio ambiente, educa-
ción ambiental y para la salud, son 
introducidos en la práctica educa-
cional del territorio. 

Plazo para la meta III.A.2. 2010 – 
2012. 

Acción III.A.2.a. Trabajar en la 
introducción y generalización de 
resultados científicos y las mejores 
experiencias pedagógicas que, en 
materia de medio ambiente, edu-
cación ambiental y para la salud de 
obtengan en el territorio. 

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.A.2.a.

Indicador III.A.2.a.i Cantidad de 
resultados que son introducidos y 
generalizados en la práctica educa-
cional del territorio 

Indicador III.A.2.a.ii. Cantidad de 
resultados que son insertados en el 

sistema de trabajo metodológico de 
las entidades educacionales. 

Responsables de la acción III.A.2.a. 
Director y Grupo para la Actividad 
Científica de la Dirección Provin-
cial de Educación, Rector y Vice-
rrector de Investigaciones, Postgra-
do y Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Ciencias Peda-
gógicas “José Martí”.  

Participantes en la acción III.A.2.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Acción III.A.2.b. Organizar siste-
máticamente talleres de generali-
zación de resultados científicos y 
experiencias pedagógicas de avan-
zada, obtenidas en el territorio, en 
materia de medio ambiente, educa-
ción ambiental y para la salud. 

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.A.2.b.

Indicador III.A.2.b.i. Cantidad de 
talleres que se realicen.

Indicador III.A.2.b.ii. Cantidad de 
participantes que presentan resul-
tados en estos talleres.

Indicador III.A.2.b.iii. Cantidad de 
proyectos editoriales que se concre-
tan para la edición de las memorias 
de estos eventos. 

Indicador III.A.2.b.iv. Cantidad de 
resultados que se publican en las 
memorias de los eventos realiza-
dos.
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Indicador III.A.2.b.v. Cantidad de 
resultados que se generalizan en la 
práctica educativa.

Responsables de la acción III.A.2.b. 
Grupo para la Actividad Científica 
de la Dirección Provincial de Edu-
cación, Jefe del Grupo Multidis-
ciplinario de Educación Ambien-
tal de la Universidad de Ciencias 
Pedagógicas “José Martí”. Comité 
organizador de los talleres que se 
realicen.

Participantes en la acción III.A.2.b. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación

Meta III.A.3. Los principales re-
sultados científicos y las experien-
cias pedagógicas de avanzada que 
se obtienen en el territorio, en ma-
teria de medio ambiente, educación 
ambiental y para la salud, son vi-
sualizados en escenarios que se co-
rresponden con su calidad. 

Plazo para la meta III.A.3. 2010 – 
2015. 

Acción III.A.3.a. Promover la vi-
sualización de resultados científi-
cos y experiencias pedagógicas de 
avanzada que se obtengan en el 
territorio, en materia de medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud, en publicaciones que se 
corresponden con su calidad.

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.A.3.a. 

Indicador III.A.3.a.i. Proporción 
de resultados que se visualizan en 

publicaciones.

Indicador III.A.3.a.ii. Proporción 
de investigadores vinculados a pro-
yectos que publican resultados.

Indicador III.A.3.a.ii. Cantidad de 
publicaciones que se realizan.

Indicador III.A.3.a.iii. Cantidad 
de proyectos editoriales promovi-
dos por el territorio.

Indicador III.A.3.a.iv. Cantidad de 
publicaciones en revistas de impac-
to.

Responsables de la acción III.A.3.a. 
Director y Grupo para la Actividad 
Científica de la Dirección Provin-
cial de Educación, Rector y Vice-
rrector de Investigaciones, Postgra-
do y Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Ciencias Peda-
gógicas “José Martí”.  

Participantes en la acción III.A.3.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Acción III.A.3.b. Promover el re-
conocimiento a los resultados cien-
tíficos y experiencias pedagógicas 
de avanzada que se obtengan en el 
territorio, en materia de medio am-
biente, educación ambiental, den-
tro del sistema de estimulación a la 
actividad científica, establecido en 
el país.

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.A.3.b.

Indicador III.A.3.b.i. Cantidad de 

premios y distinciones que se al-
cancen dentro del sistema de esti-
mulación a la actividad científica 
establecido en el país. 

Indicador III.A.3.b.ii. Cantidad de 
evidencias que se conserven de los 
resultados para acreditar su recono-
cimiento. 

Responsables de la acción III.A.3.b. 
Director y Grupo para la Actividad 
Científica de la Dirección Provin-
cial de Educación, Rector y Vice-
rrector de Investigaciones, Postgra-
do y Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Ciencias Peda-
gógicas “José Martí”.

Participantes en la acción III.A.3.b. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Meta III.A.4. El territorio cuenta 
con una revista certificada por el 
CITMA y reconocida por la Co-
misión Nacional de Grado Cientí-
fico para acreditar  publicaciones en 
procesos de formación doctoral. 

Plazo para la meta III.A.4.  2010 
– 2015.

Acción III.A.4.a. Perfeccionar el 
trabajo del Comité Editorial de la 
revista Monteverdia y someterla a 
un proceso de certificación ante el 
órgano correspondiente del CIT-
MA.

Indicadores de cambio para la ac-
ción Acción III.A.4.a.

Indicador III.A.4.a.i. Resultado de 
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los procesos de autoevaluación.  

Indicador III.A.4.a.ii. Resultado 
del proceso de evaluación externa.

Indicador III.A.4.a.iii. Resultado 
del proceso de acreditación. 

Responsables de la acción III.A.4.a. 
Comité Editorial de la Revista 
Monteverdia.

Participantes en la acción III.A.4.a. 
Profesores y estudiantes del Siste-
ma Provincial de Educación. 

Objetivo específico III.B. Forta-
lecer la disponibilidad y acceso de 
todas las instituciones del Sistema 
Provincial de Educación a la infor-
mación básica y especializada ne-
cesaria para el proceso pedagógico 
e investigativo relacionado con la 
educación ambiental y para la sa-
lud.

Meta III.B.1. Todas las institucio-
nes del territorio disponen de la 
información básica y especializada 
que necesitan para desarrollar el 
proceso pedagógico e investigativo 
relacionado con la educación am-
biental y para la salud.    

Plazo para la meta III.B.1. 2010 – 
2011.

Acción III.B.1.a. Asegurar el flujo 
de información básica y especiali-
zada, en materia de medio ambien-
te, educación ambiental y para la 
salud, a las instituciones del terri-
torio sobre la base de: elaborar bi-
bliotecas virtuales que puedan ser 
colgadas en la red o trasladadas en 

formato digital, servicios de rastreo 
y captura de información en Inter-
net, colocar la información impresa 
según la disponibilidad, en los cen-
tros de documentación con mayor 
accesibilidad. 

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.B.1.a.

Indicador III.B.1.a.i Proporción de 
instituciones que cuentan en el te-
rritorio con la información básica y 
especializada, en materia de medio 
ambiente, educación ambiental y 
para la salud, que necesitan para el 
proceso pedagógico e investigativo.

Indicador III.B.1.a.ii. Cantidad de 
obras disponibles. 

Indicador III.B.1.a.iii. Cantidad de 
servicios especializados de rastreo 
y captura de información en Inter-
net. 

Indicador III.B.1.a.iv. Cantidad de 
clientes que son beneficiados por 
estos servicios.

Indicador III.B.1.a.v. Cantidad de 
usuarios que consultan las obras en 
los lugares que las custodian.

Responsables de la acción III.B.1.a. 
Directivos del Sistema de Bibliote-
cas escolares de la provincia de Ca-
magüey y Grupo para la Actividad 
Científica de la Dirección Provin-
cial de Educación y Director del 
centro de Estudios de Medio am-
biente y Educación Ambiental de 
la UCP JM 

Participantes en la acción III.B.1.a. 

Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Objetivo específico III.C. Incre-
mentar la intervención de  los edu-
cadores ambientales del Sistema 
Provincial de Educación en los me-
dios masivos de comunicación del 
territorio.

Meta III.C.1. Los medios masivos 
de comunicación del territorio, se 
divulgan frecuentemente los resul-
tados de la labor de los educadores 
ambientales pertenecientes al Sis-
tema Provincial de Educación. 

Plazo para la meta III.C.1. 2010 – 
2011.

Acción III.C.1.a. Socializar de 
manera sistemática, resultados del 
proceso pedagógico e investiga-
tivo relacionado con la educación 
ambiental en los diferentes medios 
masivos de comunicación del terri-
torio. 

Indicadores de cambio para la ac-
ción III.C.1.a.

Indicador III.C.1.a.i. Cantidad de 
resultados divulgados en los me-
dios.

Indicador III.C.1.a.ii. Cantidad 
de intervenciones de estudiantes y 
educadores ambientales, en los me-
dios.

Indicador III.C.1.a.iii. Cantidad 
de medios en los que se socializan 
resultados.
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Indicador III.C.1.a.iv. Cantidad de 
entidades educativas que socializan 
resultados (educaciones, munici-
pios, etc.).  

Responsables de la acción III.C.1.a. 
Grupo para la Actividad Científica 
de la Dirección Provincial y muni-
cipal de Educación. Jefe del Grupo 
Multidisciplinario de Educación 
Ambiental de la Universidad de 
Ciencias Pedagógicas “José Martí”.   

Participantes en la acción III.C.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Objetivo específico III.D. Incre-
mentar la propaganda ambiental 
y para la salud en las instituciones 
escolares. 

Meta III.D.1. En todas las insti-
tuciones educacionales del territo-
rio se hace, de manera sistemática, 
propaganda de índole ambiental y 
para la salud.

Plazo para la meta III.D.1. 2010 – 
2010.

Acción III.D.1.a. Asegurar la rea-
lización de propaganda actualizada 
con respecto al medio ambiente, 
educación ambiental y para la salud, 
en las instituciones educacionales 
del territorio, a través de: murales, 
matutinos, mítines relámpago, uso 
de la radio base, realización de pe-
ñas, cine y video debates, concursos, 
actividades culturales y celebración 
de efemérides.

Indicadores de cambio para la ac-

ción III.D.1.a.

Indicador III.D.1.a.i. Cantidad de 
actividades realizadas en cada ru-
blo.

Indicador III.D.1.a.ii. Cantidad de 
instituciones en que se realiza la 
propaganda.

Indicador III.D.1.a.iii. Cantidad 
de temas ambientales abordados.

Indicador III.D.1.a.iv. Cantidad de 
alumnos y profesores involucrados 
en la realización de la propaganda.

Indicador III.D.1.a.vi. Cantidad de 
personas a las que les llegas la pro-
paganda realizada.

Responsables de la acción III.D.1.a. 
Grupo para la Actividad Científica 
de la Dirección Provincial y muni-
cipal de Educación. Jefe del Grupo 
Multidisciplinario de Educación 
Ambiental de la Universidad de 
Ciencias Pedagógicas “José Martí”.

Participantes en la acción III.D.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes del Sistema Provincial de Edu-
cación.

Dimensión IV- Capacitación de los 
recursos humanos.

Objetivo específico IV.A. Garanti-
zar la preparación  ambiental y para 
la salud durante la formación inicial 
del personal docente con énfasis en 
las temáticas priorizadas.

Meta IV.A.1. Todo el personal do-
cente que se forma en el territorio 

recibe la preparación idónea en ma-
teria de educación ambiental y para 
la salud, con énfasis en las temá-
ticas priorizadas, para asegurar su 
desempeño pedagógico ambiental.

Plazo para la meta IV.A.1. Enero – 
diciembre de 2010.

Acción IV.A.1.a. Fortalecer la pre-
paración ambiental y para la sa-
lud que recibe el personal docente 
durante su formación inicial, por 
la vía del perfeccionamiento de la 
dimensión ambiental del currículo, 
con énfasis en las temáticas priori-
zadas.

Indicadores de cambio para la ac-
ción IV.A.1.a. 

Indicador IV.A.1.a. i. Cantidad de 
asignaturas que alcanzan la dimen-
sión ambiental, con énfasis en las 
temáticas priorizadas., 

Indicador IV.A.1.a. ii. Cantidad de 
disciplinas que alcanzan la dimen-
sión ambiental, con énfasis en las 
temáticas priorizadas.

Indicador IV.A.1.a. iii. Cantidad 
años y niveles de estudios en que 
se alcanza la dimensión ambiental, 
con énfasis en las temáticas priori-
zadas.

Indicador IV.A.1.a. iv. Cantidad de 
carreras que alcanzan la dimensión 
ambiental, con énfasis en las temá-
ticas priorizadas.

Responsables de la acción IV.A.1.a. 
Grupo Multidisciplinario de Edu-
cación Ambiental de la Universi-
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dad de Ciencias Pedagógicas “José 
Martí”.

Participantes en la acción IV.A.1.a. 
Directivos,  profesores y estudian-
tes de la Universidad de Ciencias 
Pedagógicas “José Martí”.

Objetivo específico IV.B. Asegurar 
que el trabajo metodológico cons-
tituya la vía que mayor impacto 
tenga en el desempeño pedagógico 
ambiental y para salud de los do-
centes en ejercicio.   

Meta IV.B.1. La preparación del 
docente para realizar la educación 
ambiental y para la salud es abor-
dada en el sistema de trabajo me-
todológico que se realiza en todas 
las dependencias del Sistema Pro-
vincial de Educación.

Plazo para la meta IV.B.1. 2010 – 
2012.

Acción IV.B.1.a. Planificar y eje-
cutar actividades que contribuyan 
a la preparación del docente para 
realizar la educación ambiental, y 
para la salud en el sistema de tra-
bajo metodológico que se realiza en 
cada dependencia del Sistema Pro-
vincial de Educación.

Indicadores de cambio para la ac-
ción IV.B.1.a.

Indicador IV.B.1.a.i. Cantidad de 
planes de trabajo metodológico que 
planifican la realización de activi-
dades destinadas a la preparación 
del docente para realizar la educa-
ción ambiental y para la salud.

Indicador IV.B.1.a.ii. Cantidad de 
actividades que se realicen. 

Responsables de la acción IV.B.1.a. 
Dirección Provincial de Educación, 
Consejo de Dirección de la Uni-
versidad de Ciencias Pedagógicas 
“José Martí”.  

Participantes en la acción IV.B.1.a. 
Directivos y profesores del Sistema 
Provincial de Educación. 

Objetivo específico IV.C. Perfec-
cionar la superación profesional 
en materia de medioambiente, 
educación ambiental y para la sa-
lud, como parte de la enseñanza de 
postgrado.  

Meta IV.C 1. Se cuenta con un sis-
tema de cursos y entrenamientos 
de postgrado, que garantiazas la 
superación profesional del personal 
docente, en materia de medio am-
biente, educación ambiental y para 
la salud. 

Plazo para la meta IV.C 1. Enero – 
diciembre de 2010. 

Acción IV.C 1.a.  Planificar y eje-
cutar cursos y entrenamientos de 
postgrado que aborden temas de 
medio ambiente, educación am-
biental y para la salud.

Indicadores de cambio para la ac-
ción IV.C 1.a.

Indicador IV.C.1.a.i. Cantidad de 
cursos y entrenamientos que se im-
partan.

Indicador IV.C.1.a.ii. Cantidad de 

docentes que se superen en los mis-
mos.

Indicador IV.C.1.a.iii. Cantidad de 
entidades del Sistema Provincial de 
Educación y proporción relativa de 
las mismas que garantizan la supe-
ración de su personal docente por 
esta vía. 

Indicador IV.C.1.a.iv. Proporción 
relativa de cursos que aborden estos 
temas con relación a los referidos a 
otros contenidos.

Responsables de la acción IV.C.1.a. 
Dirección de Superación de la Uni-
versidad de Ciencias Pedagógicas 
“José Martí”  y Grupo para la Ac-
tividad Científica de la Dirección 
Provincial de Educación.

Participantes en la acción IV.C.1.a. 
Directivos y profesores del Sistema 
Provincial de Educación.

Objetivo específico IV.D. Perfec-
cionar la formación académica de 
postgrado referida al medioam-
biente,  educación ambiental y para 
la salud.

Meta IV.D.1. La articulación que 
se ha alcanzado en el sistema de 
diplomados, maestrías y programas 
de formación doctoral debidamen-
te acreditados, no sólo garantiza la 
formación académica de postgrado 
del personal docente, en materia 
de medio ambiente y educación 
ambiental y para la salud, sino que 
también facilita la continuidad de 
los interesados hacia figuras de 
postgrado de mayor complejidad 
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académica.

Plazo para la meta IV.D.1. 2010 – 
2012.

Acción IV.D.1.a. Trabajar por lo-
grar la articulación necesaria entre 
los diplomados, maestrías y progra-
mas de formación doctoral desti-
nados a la formación académica de 
postgrado del personal docente, en 
materia de medio ambiente, educa-
ción ambiental y para la salud, de 
manera que se potencie la continui-
dad de los interesados hacia figuras 
de postgrado de mayor complejidad 
académica.     

Indicadores de cambio para la ac-
ción IV.D.1.a.

Indicador IV.D.1.a.i. Cantidad de 
egresados de cada figura de post-
grado.

Indicador IV.D.1.a. ii. Cantidad de 
egresados que continúan hacia fi-
guras de postgrado de mayor com-
plejidad académica.

Responsables de la acción IV.D.1.a. 
Dirección de Superación de la Uni-
versidad de Ciencias Pedagógicas 
“José Martí”.  Comités académicos 
de cada figura de postgrado.

Participantes en la acción IV.D.1.a. 
Directivos y profesores del Sistema 
Provincial de Educación. 

Acción IV.D.1.b. Trabajar en la 
acreditación de la Maestría en Edu-
cación Ambiental y la línea homó-
nima dentro de los programas de 
formación doctoral en ejecución en 

el territorio.  

Indicadores de cambio para la ac-
ción IV.D.1.b.

Indicador IV.D.1.b.i. Resultados 
de los procesos de autoevaluación 
de cada figura de postgrado.

Indicador IV.D.1.b.ii. Resultados 
de los procesos de evaluación exter-
na de cada figura de postgrado.

Responsables de la acción IV.D.1.b. 
Comités académicos de cada figura 
de postgrado.

Participantes en la acción IV.D.1.b. 
Directivos  y profesores del Sistema 
Provincial de Educación.

Objetivo específico IV.E. Fortale-
cer el trabajo extensionista orien-
tado al medio ambiente, educación 
ambiental y para la salud, en cada 
dependencia del Sistema Provincial 
de Educación.  

Meta IV.E.1. En cada dependencia 
del Sistema Provincial de Educa-
ción se hacen actividades de exten-
sión, referidas al medio ambiente, la 
educación ambiental y para la salud, 
que involucran a la comunidad.   

Plazo para la meta IV.E.1. 2010 – 
2012.

Acción IV.E.1.a. Trabajar en la 
creación y funcionamiento de cá-
tedras honoríficas y otras entidades 
establecidas para encausar el traba-
jo extensionista de las instituciones 

educacionales, orientado al medio 
ambiente, la  educación ambiental 
y para la salud.  

Indicadores de cambio para la ac-
ción IV.E.1.a.

Indicador IV.E.1.a.i. Cantidad de 
entidades establecidas para encau-
sar el trabajo extensionista orien-
tado al medio ambiente educación 
ambiental.   

Indicador IV.E.1.a.ii. Cantidad y 
proporción relativa de dependen-
cias del Sistema Provincial de Edu-
cación donde están establecidas las 
mismas.

Indicador IV.E.1.a.iii. Cantidad de 
personas beneficiados por el trabajo 
extensionista.

Responsables de la acción IV.E.1.a. 
Dirección Provincial de Educación. 
Vicerrector de Extensión Universi-
taria de la Universidad de Ciencias 
Pedagógicas “José Martí”.  Directi-
vos de entidades establecidas.

Participantes en la acción IV.E.1.a. 
Directivos, profesores y estudiantes 
del Sistema Provincial de Educa-
ción.

Acción IV.E.1.b. Apoyar desde las 
instituciones educacionales el tra-
bajo extensionista que hacen otras 
instituciones, orientado al medio 
ambiente, la  educación ambiental 
y para la salud.   

Indicadores de cambio para la ac-
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ción IV.E.1.b.

Indicador IV.E.1.b.i. Cantidad de 
proyectos de extensión orientados 
al medio ambiente, la  educación 
ambiental y para la salud a los que 
se vinculan las instituciones educa-
tivas.   

Indicador IV.E.1.b.ii. Cantidad de 
actividades que se realizan en ellos. 

Indicador IV.E.1.b.iii. Cantidad 
de personas beneficiados por estos 
proyectos.

Responsables de la acción IV.E.1.b. 
Grupo para la Actividad Científica 
de la Dirección Provincial de Edu-
cación. Vicerrector de Extensión 
Universitaria de la Universidad de 
Ciencias Pedagógicas “José Martí”.  

Participantes en la acción IV.E.1.b. 
Directivos, profesores y estudiantes 
del Sistema Provincial de Educa-
ción.

Dimensión V- Fortalecimiento de 
la capacidad institucional.

Objetivo específico V.A. Perfec-
cionar el trabajo de las estructuras 
formales e informales que orientan, 
dirigen y controlan en trabajo refe-
rido al medio ambiente, educación 
ambiental y para la salud en el Sis-
tema Provincial de Educación.

Meta V.A.1. Cada una de las es-
tructuras formales e informales que 
orientan, dirigen y controlan en tra-
bajo referido al medio ambiente, la 
educación ambiental y para la salud 
en el Sistema Provincial de Educa-

ción, mantiene un funcionamiento 
estable,  cuenta con directivos capa-
citados y perfeccionan su actuación 
mediante el trabajo metodológico y 
la superación postgraduada. 

Plazo para la meta V.A.1. 1010 – 
2013.

Acción V.A.1.a. Trabajar en función 
de estabilizar el funcionamiento y 
elevar la preparación de los directi-
vos  mediante la formación inicial, 
el trabajo metodológico y/o la su-
peración postgraduada, entre otros 
de: los grupos multidisciplinarios 
de educación ambiental, el Grupo 
para la Actividad Científica de la 
Dirección Provincial y las direc-
ciones municipales de educación, 
el Centro de Estudios de Medio 
Ambiente y Educación Ambiental, 
la Cátedra Honorífica del Medio 
Ambiente “5 de Junio” y otras de su 
tipo que se creen en el territorio, el 
Comité Académico de la Maestría 
en Educación Ambiental, el Co-
lectivo de la Disciplina Educación 
Ambiental en la Maestría en cien-
cias de la Educación de Amplio 
Acceso, el Comité Académico de la 
Línea de Educación Ambiental en 
los programas doctorales vigentes.

Indicadores de cambio para la ac-
ción V.A.1.a.

Indicador V.A.1.a.i. Cantidad de 
estructuras formales e informa-
les encargadas de orientar, diri-
gir y controlar el trabajo referido 
al medio ambiente y la educación 
ambiental, que mantienen un fun-
cionamiento y dirección estable y 

que desarrollan un sistema de tra-
bajo metodológico encaminado a 
perfeccionar el proceso pedagógico 
que realiza.

Indicador V.A.1.a.ii. Resultados 
obtenidos en procesos de autoeva-
luación, evaluación externa y acre-
ditación. 

Indicador V.A.1.a.iii. Señalamien-
tos y recomendaciones emanadas de 
ayudas metodológicas, inspecciones 
y otras actividades de control.

Responsables de la acción V.A.1.a. 
Dirección Provincial de Educación, 
direcciones municipales, directores 
de escuela, Consejo de Dirección 
de la Universidad de Ciencias Pe-
dagógicas “José Martí”, decanos 
y jefes de departamento,  comités 
académicos de diferentes figuras de 
postgrado y directivos de cátedras 
y otras entidades establecidas para 
encausar el trabajo extensionista 
orientado al medio ambiente y la 
educación ambiental.  

Participantes en la acción V.A.1.a. 
Directivos, profesores y estudiantes 
del Sistema Provincial de Educa-
ción.
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